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00000031€9 NUMERO DE OFICINA:

DAf OS OE L TOMA OO R,/AS EGU R ADO :

ENTIDAD PRESfAMISTA CAJA RURAL CAST¡LTA LA MANCHA
scc.

OATOS DEL SEGURO..
PRTMA úNtca DEL SEGURo:

fI FUNC,oNARIo

DATOS DEL PRESTAMO:

BENEFICIARIOS
El Toñsdor/Asegurádo deslgn¡ cori ceÉctsr lrrevocebl¿:
CAJA RURAL CASrILLA LA NANC''A S.C.C. I

CUENrA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES66 3081 0410 6729 5006 8516

R.M d.MádÁt lom,r Bl9,lbo 3.991, e Í d LóE d. g@i.dr&!

NOMBRE Y APELLIOOS: PEDRo LUIS cAsfILLo J,MENEz

DNI/NIE: 70846023C F NACI¡JllIE¡ tTo: 20t'12t1944 sExo:

CUAGUA DEDOMICILIO LOS PRI

POBLACIÓN NAVALUENGA

SITUACION

E AUTOñOMO tr CUENT \AJENA TEi,llPORAL El cUENTA AJENA TNDEFTNTDo

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 18.824,38 € .I" DE E,

FECHA FORMALTZACION PRESTAMO: 18/10/2018 :ECHA'

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO36.O8 € ,/. cuor
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PARTICULARES
ECCIóN DE PAGOS

r¡AI URALEZÁ D E L RESCo C UBERTO r.¡o Vila
CONCEPTo POR EL CUAL SE ASEGUqt Po,@ñtrpopE

Se enlenderá que no forman paÍte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses renuneratorios. con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
e' Tomador/AsegLrrado en cumplimiento de lo pactado en el coñt.ato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El impoñe de la suma asegurada no s6rá suporior, en n¡ngún caso, al
¡mporto máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjom una novac¡ón d€l pÉstamo qu€ coñllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la prosente
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolución
d6 la prima no consumida.
Cuañdo el Tomador/Asegur¿do haya real¡zado amortizac¡ones parc¡al6s
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procgderá a adscu.r Ia suma
as€gurada dq conlorm¡dad con lo establecido en el apartado I de las
presentes Condic¡ones Particularos.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garanüa ds Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo so ostablece un

per¡odo de qarencia inic¡al de 60 dias nat¡rales, a contar desde la
fecha de ofecto del seguro. A efuctos de comprobar que en el
momsnto del acaec¡m¡onto d6l s¡n¡ostro ha transcurrido el periodo
de garencia ¡ñicial, s€ entenderá que la s¡tuac¡ón de desemploo se
produce en la fecha en que se produzqa la extinción o suspens¡ón
de la rolac¡ón laboral por las causes señaledas eñ esta pól¡za, y
además sea ac.sditado por el Servic¡o Públ¡co do Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantia d6lñcapac¡dad Tomporals€ ostablece un periodode
caronc¡a ¡n¡cialds 30 días naturales, aconlardesd€ la bcha do efecto
del seguro. A efectos do comprobar quo ofl el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcur do el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, se entondorá que l. situ.c¡ón de lñcápecidad temporal se
produce en la fecha en la que la onfurmodad causañtg de la
lncapac¡dad hubiera sido diagnosticada por fdcultativos dé la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnsütucióñ añáloga o ñédico o facultat¡vo
autor¡zado y as¡lo raüfquen los sery¡c¡os mód¡cos dol as6guradors¡
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la
lñcapacidad Tqñporals€dsba a unacc¡dente no se aplicirá careñc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hospital¡zac¡ón se establece un po.iodo do
car€ñcia iñic¡al de 30 d¡as naturales a contard6de la focha de efucto
del sgguro. A ofqctoG de comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcur,ido sl poriodo de carencia
in¡c¡al, 9e entenderá que la s¡tuación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el informe de ingrEso en el
coarospond¡ento ostablecim¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se snc¡¡entre ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supu€sto de produciGe situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡eñtes a una aituacióñ añlerior de Párdida lnvoluntar¡a de
Empleo quo dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por p¿rte do e6ta pól¡za, se
procqdorá al pago do ñuevas prestac¡onés s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de fonna acüva a una nueva relac¡ón laboral qomo
tr¿baiador por cuenta aiena por un ps.iodo mínimo do 180 d¡as náturales
iniñterrump¡dos y haya superado el per¡odo de prueba establec¡do
corqipond¡onto a su nuova relación hborel. En caso contado no se
pagará ca idád algum.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Tsmporales subs¡gu¡6nt6s a
uña anter¡orlncapac¡dad Temporalque d¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
de sst¿ pól¡za, la aseguradora paocodorá nuevañente al pago de
pre3taciones banscuridog'180 diag naturalss, ¡nintgrrumpidos on
s¡tuac¡ón de alta en €l rég¡mgn corrospoñdiento, degde elf¡n de la última
incápacidad temporal siempre qug la enfsrmedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemrizác¡ón por parte de
ssta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡eñte se deba a una
€nfgrñedad d¡stinta la aBeguradora procederá ñuevamonte al pago de
prestac¡on€s cuando hayan transcuffido 30 dias netuÉles in¡nterrumpidos
en 9¡tuacióñ de alta €ñ el r6gimen correspondiente, desde el fiñ do lá últin¡á
¡ncapacidad tomporal.
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS

aparece des¡gnado en la página primera de las presentes condici
paniculares.

REASEGUROS. S.A.. Sociedad Anón¡ma inscrila en el Regislro de
eseguradoras porOrden [¡inislerialde 13 de Septjembre de 1978 con el
C-559 con domicil¡o social en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 l\rhd.id.
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza
pago de las prestac¡orEs que conespondan con areglo a las mnd¡cbnes
mismo.
E¡ contro¡ de la ac,tividad de CNP PARTNERS de Seguros y , S,A
coresponde al l\¡iñistedo de Econom¡a, lndustria y Competitividad
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomado¿Asegurado será la persona q

BENEFICIARIO DEL SEGUROi El fomador/Asegurado designa
mn carácter inevocable a CAJA RURAL ASflLLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimie
hosútalario cualquier hospilal, dinica o sanatorio, lanlo público como
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticár y
tratamrentos terapéuticos por faqrllalivos leqalmente aulonzados para

ejerciciode su profesión. Alos efeclos de estacoberlura no se considerará
hosp¡tal, clínica o sanatorio las siguientes instituc.¡onesl
- Clinic¿s para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo pñ

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiálrjcas.

Resider¡cias de arrcianos, centros de día y centros para ellratamiento
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes,
adelgazamiento u otros tratam¡enlos similares.
Dicho eslablecimieñto debe estar alendido por un médico las 24 horas
día.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospilalesl
Clinicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo pÍi

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiqujákicas.
, Residencias de anc¡anos, asilos, centros de d¡a, casas de reposo y ce

para ellralamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos-
- Clinicas para tratamientos naturales, lemales, masajes, estéticoE u

lralamientos similares, cenlros de salud. balnearios
1.. REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contrabr l. prcsento Pól¡za de Soguro las p€rsonaE
que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡ones:

I ) S€r titula.es de un prÉstamo personal, iormalizado con CRCM
2) Haberfrmado las Cond¡ciones Pafticularcs.
3) Haber pagado la prima única,
4) Que la Edad del TorÍador/Asegurado está comprend¡da entrs los 1

y65 añca. No obstante lo añtgrior, la €dad del Tomadgr/Asggu
gn sl momento de la contratac¡ón del seguro sumada al ñú
de añgs de duraqión dsl préstamo no podrá dar como
úna gdad luperior a los 65 años. En €9te gupuesto no ss pod
contratar el presente seguro.

5) EncgntraGe en estado de buqna salud, s¡n s¡ntoma do
y ño padocsr ninguna enfermedad de carácter svolutivo n¡ e3tar, e
la Fecha de Efecto dol Soguro, en s¡tuecióñ d€ I

T€mpqral, tal y como ésta quoda defin¡da on las prese
Condiciones Particulare6.

6) Cotizár a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta
mutuál¡dad, montop¡o o ¡nsülución añálog6 qus la
determ¡ne.

7) Además para la cobertura do Dos€mpleo:
8) No cgñoq€r, g gstar sn s¡fuac¡ón d€ conocer quo se va a produc¡r

ext¡ncióñ o suspoñs¡ón de su relac¡ón latqral por cualquiera de
causas guo darian de¡gcho a la p,estación de Desempleo 6n base
gsta póliza.

9) Ad€más pará la cobortura del riesgo de lncapac¡dad Temporal
Ho6pitalización:
No padocor ñingum eñlgrñ€dad ds caráctor evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro qre, eñ
momento de producjrse elsiñiestro. esluviese pagando el asegurado.

RM.d. Mád l, brc1319 lórc3.9!l $a] &l LhD& Sd*:d.dé3,
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En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales su
debidas a cal¡sas accidentales no habrá périodo do caroncia.
En sl aupuosto dq produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡ento§ a
antedor a la Hosp¡talizac¡ón qu€ d¡o lugar a ¡ndeñnización por parte
esta pól¡za, la a3egu6dora procederá al pago do p
trañscuridos'180 d¡as naturales inintorrump¡dos, si enconharse
s¡tuación de Hospital¡zac¡ón tal y como se desc.¡be en la pr6ente pól

N AIUR¡L EZA O EL RIESSO CUBIEFTO NO Vh'
CONCEPTOPOR EL CUAL§EASEGURA POIdE A

g. Suspensión de la Relación Laboralen virlud de expediente de regulac¡ón de
empleo. resolución judicial adoptada en el seno de uñ procedimi-.nto

concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por dicha

causa.
El derecho a devengo de la indemni¿ación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de mañera pa.cial

en los téminos descritos porla normaliva laboral española.
4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PEROIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará qL¡e esté en siluación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las s(luientes
s¡luaciones:

a) cuando haya sido d€sped¡do y no reclame en üempo y forma
opodunos conta la dec¡s¡ón emprssarial, salvo por extinc¡ón de
contrato derivada de €xpedioñtE dq rogulac¡ón de empleo o de

despido colectivo o basado en las causas ob¡etivas prsv¡stas en
el artlculo 52 d6l Estatuto de los Trabajadoros (R0.L,2f20'15 de
23 de octubre).

b) Cuando su conrato ds tr.bájo so oxt¡nga por iub¡lac¡ón del
emprqsar¡o emploador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡racióñ del üeÍ¡pq convén¡do y/o ññalización d€ la obra o
serv¡c¡o obieto del contrato.

c) Los traba¡adoros fiios de caráctsr discontinuo en lo€ periodo§
en qr¡€ carszcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado iñprocedente o nulo el dosp¡do por
sentencia f¡fm6 y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporacióñ altrabajo, no s€ oierza tal derecho por parte del
Tomadoa/Asegurado o no se haga uso, Gn su caso, de las
acciones prev¡stas en lá legÉlac¡ón v¡gente.

e) Cuando ng hayan solic¡tado el reingreso al pu€sto do traba¡o en
€l cáso en que la opción enbE indomn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
coreopond¡em al trabajador o 3e estw¡era eñ excedenc¡a y
venc¡era sl poriodo fjado para la mbma.

f) La extinción del contreto laboral durants el periodo de prr¡€ba, la
jub¡l.c¡ón antic¡pada y ol paro parcialcon una reducción inferior
al 50% de su ,orr¡ada labqral, o cuando lá indomn¡z&¡ón por
despido consiste on una renta tomporal pagadem en momento
del desp¡do hasta la tucha en la que el trabajador acceda a la
iub¡lac¡ón (preiubilación).

g) Si el Toñador/Asegurado tieno der€cho a perc¡bir un salar¡o por
parto dol ompleador, ss oxceptúañ de gste supuesto 106

complemsntos salariales Pachdos coleclivamente en los
exped¡ente3 de suspansión dol contEto.

h) Lo6 desp¡dos cuya indemnización sea menor del 50% de la
logElmeñte 6tableqida.

i) Cuañdo eltrabajador c6se voluntariamente su puesto de kabajo,
j) Clando la oxtinc¡ón del contrato sea dsclarada proc€dente por

sentenc¡a firme, o siendo a3¡ noüficado al Toñador/Alegurado
por parts del €mpresario, €te no haya reclamando en tigmpo y
forma deb¡do§.

k) El de6p¡do sin derecho a dqsempleo del n¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE),

l) S¡ la prestación ds Desemplgg de n¡vel contributivo delSEPE se
rec¡b€ eñ forme d0 pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado r€ acoja voluntariamqnte a un
Exped¡ento de Rogulac¡óñ de Emploo.

n) si la Relación Láboral del Tomadori Asegurado lo fuera con una
smpresa propiedad dol ámb¡to familiards éste hasta el segundo
grado de corEangu¡nidad o at¡nidad, asi como eñ los casos en
que el Asegurado o uñ fañ¡liar auyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afnidad fuera el
adm¡nistrador do la empresai y tamb¡én s¡ el
Toñrador/A§€gurado fue¡a soc¡o con presenc¡a o rcpre3entac¡ón
d¡Íscta sn los órganos de administrac¡ón de la Sociédad.

A los efeclos de la presente póhza Ia Pérdida lnvolunlaria del Empleo es lf
sfluación en que se encuenlran qulenes. pudrendo y queriendo kaba,dr
remuneradamente por cuenla ajena, p€rdan su empleo o vean feducda s+
jornada de fabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distintf
de su volunlad. a excepción de los fuñcioñarios públicos. que 

I

a) Llevar lrabajando durante 6 meses conlrnuos con Ln conlralo laboral dF
duÉcjón indefnida en la emprcsa en la que cause baja, mn una iom¿da np
inferior ¿ 25 horas semañales @tzando en el Réqimen General de h
Segundad Social y estar regastrado en el Setuicio Público de Empbb
Eslalal. como tolalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo
b) Eslar reobEndo preslacrón públ¡ca por desempho del SeMdo Público dF

Empleo Eslalal. (Desemdeo en su nivel conlributivo que olorga el ServrciP

Público de Empleo Estalal.) 
|

Si en ei que en el momento de incL/mr en la siluacjón de Desempleo, tl
asegurado se enoJenlra cobrando Lrna prestación publ¡ca derivada de unF

incapacdad temporal como consecuencia de contirEenoas comun€s. dichF
prestación se asimilará a efeclos de esta garanlia, a la Preslac¡ón &

que
enfoññodad c¡usanto soa la m¡sma que odg¡nó la Hospital¡zac¡ón que
lugar a la indemn¡zación por parte de esta pól¡za. Cuando
Hosp¡talizac¡óri Subs¡gui€nte se doba a una enfermedad d¡st¡nta
as€guradora procgdgrá nuevamont€ ál pago de prestac¡ones
hayan transcurido 30 días nafurales ¡n¡nterrump¡dos s¡n encon&al§e
s¡tuacióñ de Hos pitalizació rL

Eñ el supuosto de producirse Hospital¡zaciones subs¡guientes deb¡das
cauSás a@¡deñtales no hábrá periodo do caronc¡a
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en
términos previstos en esta Póliza, los ñesgos que a continuacón se

teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el m
en el que se produzca elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

Oesempleo en su nivel conlributivo.
4.'I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficjar¡o la Suma Asegurada, por c€da perí

completo de 30 dias naturales coñsecutivos en situación de desempleo
Tomador/As€gurado, mmputados a partir de la fecha de suspeñsión o exti
de la relación laboral. Og no p€rmanecer lqs 30 d¡as consecut¡voc
s¡tuación de Pérdida lnvolunlaria del Emploo, la Enüdad Aseguradora
abonaaá cant¡dad alguna.
La sun¡a aseguÉda 9e abonaá al Beneficiario des¡gnado en la
Pól¡ra con sl lim¡te máx¡mo do 12 p6gos corr3ecu6vo6 o 30 pago3
en total y sisrhpre qué d¡cha sit¡ación de dessmploo ocun"a durante
v¡genc¡a del seguro, haya tlanscur¡do €l pe¡iodo de caronc¡a, y
prcduzca poralguna de las s¡guientes c¡rcunshnc¡as:
E¡!¡siO!-de.E-Ee!es!é!-L!@:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por falleomiento o incapacidad del empresano indiüdual, y siempre q

eslas causas determinen Ia exlinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedenb o nulo.
d. Pordespido o extinción delmnlralo basado en causas obietivas.
e Por resolución voluniaria por parle del Asegurado únicamenle en

supuestos previstos en los articulos 40.'1 (movilidad geog.áfica). 41

apartados a), b), c) d) y f) (modificacjones sustancjales de las
de kabajo) 45.1.n (por decisión de la t.abajadora que se ve obligada

desde el fñ del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado
estado perc¡b¡gndo la correspond¡ento prsstación s¡€mpre

abandoñar su pueslo de trabajo en los c:¡sos de violencia de género)

49.1 j) (etinción por jncumplimiento del empleador) del Eslatulo de I

Trabaiadores (R.O.L.22015 de 23 de octubre).
f. En ürtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un

cofrcur§al.
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La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por
periodo completode 30 dias consecutivos en s¡tuación de lncapacidad lempo
del Tomador/Asegurado y u¡a vez transcumdo el periodo de carencia inicial, I

pagos §ucesivos poresta preslación se realizarán porcada periodo completo
30 días nalurales consecut¡vos en los que el Tom¿dor se encuenlre en d
situacjón. De no permane@a los 30 dias consecutivos en situación
lnc¿pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su ka
remunerado/a o porcuenla propia. aún de manera parcialy a pesar de no ha

alcanzado su tolal orración saempre que haya reañudado su
remunerado o por qJenta propia, y también si su eslado pasa a ser
lncapacidad Permanente en los términos descritos por l¿ normativa de
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnización será en todo cáso la suma asegurada,

¡¡oMEnE DÉ L¡ ASEGSF 00FA CñP PARTNERS DE SEGIJROS Y FEASEGUROS S"A., ddi.lEdá e¡ CrEÉ ¿ Sa
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lnc€pacidad Temporal
alteraoión lerñporal (situación fisica reve.sible) del eslado de salud
Tom¿dor/Asegurado mnstalada médicamenle. debida a un accidente
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado

ejercer lemporalmenle su actividad remunerada o profesión habilual, originad
a,ena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situacjón luviera
condición de autónomos (Trabajadores por clenta propia) que coticen o no
un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Social, trab€j
porcuenta ajena con un mntralo laboraltemporal. trabajadores porcuenta
con uñ contralo laboral indelinido que no estén cubienos por ,a garantía de
Pérdida lñvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que

accijente o la enfermedad que den lugar a la referida inc¿pac¡dad tengan s
origen u ocuran con posterioñdad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de I

establecido respeclo al penodo de carenoa.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

tado de salud. sin sinloma de enfermedad y no padecer ninguna

CoNCEPToPoRELCUALSEASE¡:uF¿A Pr.uedaptuoi3

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Paliculares mn el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluacrón de ¡ñcapac¡dad Temporal
ocuara durante la vigenqa del seguro y haya lranscunido el periodo de cárencia.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la cons¡deracióñ de Hospitalizacrón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqLrellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de l¿s siguientes s¡tuaciones:
a) EnfermedadB, les¡ones y complicaciones causadas directa o

¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la .eal¡zac¡ón de actos notoñamqnte tEmerar¡os
que entrañen gravoa! riesgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando ql Tomador/A.ssgurado so encuenre
bajo la iñflr¡€ñcia del alcohol, drogas tóx¡cás o Btupefac¡ent€s;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
soñambul¡smo o cn d6safio, lucha o riña, excgpto caso probado
de leg¡üma delensa; asi corno los derivados de una acluación
delictiva dol Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualquior enfermgdad, dolencia, €stado o lesión por la que el
Tomador/As€gurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tr¿tam¡ento
de un mál¡co on los l2 mer¡ss anter¡ores al ¡nic¡o de la cobertura
de la prcsente pól¡za con añtsrioridad a la conb'atac¡ón a la
pólizá,6í como las secar€las produc¡das porellas, as¡ como los
dofocúos de nac¡m¡onto y las onÍermedades coogén¡tas.

e) Las ¡ntorvenc¡ones quirúrg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológicos qr¡e no sean esénc¡al€6 por razonos nrádicas y
sean demandados por ol Tomador/Asoguaado por razones
pGicológ¡cas, porsomlos y/o estéticas, s¡emprc que nose deban
a secuelas de acc¡dentss producidos con po§lerioridad a la
fecha de ebcto de la cobortura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualquior otro proceso patológ¡co que tgnga como
manifestación ún¡cá el dolor, salvo qu€ existan ev¡dencias
objet¡vadas por Gtudios méd¡cos complementados
(6diologi.s, gammagrañas, oscáner€, T.A,C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que

iust¡fiquen eldolor causa de la incapac¡dad temporal.
g) Cofaloas, €nfqmedades pB¡quiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el

eslrés, ans¡edad, depres¡on€s y afucc¡qñes s¡m¡lares, aun
cuañdo dichas enfurmedados y afeccionEs hayañ s¡do
d¡agñosücadas y traladñ por un médico espec¡al¡rta
(psiqu¡atra).

h) Las enfurmedadss o lE§¡ongs der¡vadas de la práctica
profus¡onald6 cualquier deporto, de la participación 6n apuost s
o compot¡c¡ones, y de la práct¡ca como afcionado o profesional
do activ¡dades do alto riesgo, as¡como los accideñtgs derivado3
de la coñducc¡ón de vehiculos sin el corrqspond¡gnte pormiso
€xpsd¡do por la autoridad comp€tente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón do los vuGlos comerc¡ales en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termalGs o d¡etét¡cas.

i) Aquellos A3eguradoB que €stén perc¡b¡endo una psns¡ón de
¡nvalidez o qu€ estén tramitañdo En el ñomento de la
contratacióñ dol soguro la ¡nc¿pác¡dad psrmanente absoluta,

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANÍIAS:
Las coberturas de P€rdida lñvoluntaria del Empl€o, lncapacidad Temporal
y Holpitalización son oxcluyentes entro s¡ dspsndiondo de la situac¡ón
laboml en la que se sncuent¡e el Tomador/Ascgurado en el momento de
produc¡rse el sin¡oato, por tanto cuando un Tomado/Asegurado o6té
cub¡e.to por Pérd¡da lnvoluntár¡a dsl Empleo no podÉ sstar cuuerto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hcpital¡zac¡ón e ¡gualmento €n el resto de
los supuestos 6n quo ol Tomador/Asegurado pueda estar cub¡eato pol
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizaq¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benellciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencra se
produce, o se deriva o e§ consecuencja dkecta o indirecta del

de carácter evolutivo niserlilulares de una prestac¡ón periódica o prest¿ción

invelidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades alm¡smo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni ppr

ajena.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
Condiciones Particulares con e¡ limite máximo de 12 pagos consec¡Jtivos o
pagos altemos en lolal y siempre que dicha s¡luación de lncapacidad Tem

ocuna durante la vigenqia delseguroy haya lranscunjdo el periodo de
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se edenderá como hospitalización

siluacióí de lngreso acáecida a¡ Tomador/Asegurado durante más de 24 h
en un eslablecimieñio ho§pilalario en c.ondición de pacrente, ya sea

eñfemedad o accidente y con la linalidad de someterse a tratamie os
o quirurgic¡s.
Estarán cubiertos por Hosp¡tal¡zación el TomadolAseguradoi

. Que en el momento de producirse el siniesko por hospdalización,
resullen elegibhs ni para la cobenura de pérdida involuntaria del
ni para la de inc¿pacjdad lemporal. es decir aquell
TorÍadores/Asegurados que en el momento de producirse el sanieslrc

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
contratación de baja laboral por razones de salud, nihayanestado
por enfemedad durante más de 30 dlas conseoJlivos en los 24
anteriores a la adhesión.

¡I.3.I. PRESfACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboMrá al Eleneficiario de la presente ñliza,
produciEe la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
ve2 alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hosp¡talización y una
transcunidos los el periodo de carencia iñicial. Los pagos sucesivos serán
cada periodo complelode 30 dias nalurales conseqJtivos dicha situación. D9
pormanocer los 30 díás consecutivos, en s¡tuac¡ón ds tlosp¡talización,
ent¡dad ageguradora no abqnaÉ canüdad alguña.

de
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3. Los hechos der¡vados de conflictos armados, haya o
precodido docl.rac¡ón oñcial ds guena.

4. Las consecuqnc¡as d¡rectG o ¡ndirectas de la rsacqión
Édiación nuclear o contañ¡nac¡ón rad¡act¡va.

5. Suicidio o la tentativa d€l m¡smo duranto la primera anualidad
seguro.

l. Los r¡esgos extrao.dinarios sujeto6 a recargo obligatorio a
del Consorc¡o de Compens.ción de SeguroE.

2. Los que no den Lugar por LCS.

La cobeñura lerminará y el derecho al clbro de lás preslaciones cesará en

el momento en que tenga lugarelprjmero de los siguieñtes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el To-

madqr/Asegu.ado a la ent¡dad prestamista por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za dg seguro fueran re-

embolsadas a la Ent¡dad P.estamista.
b) Al alcanzars€ la tucha de torm¡nac¡ón dsl Cont¡ato do F¡nan-

c¡ación v¡nquhdo a egta pól¡za, aunque no se hub¡eran .e-
gmbolsado todas las cant¡dados dob¡das en v¡rtud del
nrisño.

c) La fech. on quo el Contr.to de F¡nanciación v¡nculado a esta
Pól¡za de s€gurg tgÍnine por cualqu¡er cáusa.

d) La fecha en la cual el /qsegurado alcanco la edad de 65 años,
o en la fecha eñ la que se c6se eri toda activ¡dad profusional
romunorada, o en la fecha d€ jubilac¡ón o de prejub¡lación

cqalquiera que soa su cauaa, gxcepto para la garantia do
hospital¡zac¡ón.

e) La fucha de falleo¡m¡ento o de declaración del6tado de ln-
capacidad PomanBnte del Asegurado en cualquieG de sus
grados o Gran lnvalido¿

f) La fecha sn la qus se prodlzca una subrogación, cés¡óñ de

la pos¡c¡ón o cualquior ransm¡sión de los derechos y obli-
gaciones de las partes que ¡ñtervieneñ en el Cgntrato de F¡-

nanciac¡ón.
gl Asimismo, la cob€rtura terminará €n la fecha en la que €l

Asegurador haya pagado el númoro máx¡mo de Prostac¡o-
nes consecutivas o aliemas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡d. Tomporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fi.iado eñ esta pól¡za.

'I0,. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortizac¡ón
total anticipada de Ia operación de llnanciació¡ a la que se encuenka vinculado

el seguro. En estos casog se procedeÉ según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones PaÍticulares.
En el supuesto de rescisión añticipada del seguro, esla lomará efecto en el

momento en elque se comuñique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente ¿ la mensu¿lidad en la que se
produzca Ia rescisión, quedando desde ese momento eliñguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el conlralo en los s¡guientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic€da esta orcunstanoa a lá

Aseguradora, ésta podrá proponer uña modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazada en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión deflnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente. rescindir el contrato mmunacándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que luvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contralo
de SegL.¡ro sipor culpa dellomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base eñ la póliza. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su oblagación-

Si el conlrato no hubiere sido resuelto o exl¡nguido confome a los páñafos
anteriores. la coberlurá vlelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

fle acuerdo con lo est¿blec¡do en €l art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Ssguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contato medianto
una notificación oscrita a la otra pade, etecfuada con un plazo de do€
meses de a¡ticipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo d€l seguro Eñ curso
cuando la oposición a la próroga sea eiorcitada por la Ent¡dad
Asegumdoaa o b¡en con un mes de antelac¡ón cuañdo la oposición a la
prórroga sga eiecutada por el Tomador/Asegurado.

6. Los s¡niestros causados ¡ntencionadamentdvoluntanamente
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las cqnsecuenc¡as de u

Con carácter general, y salvo paclo en conlrano eslablecdo en la póliza. fl
abono de las pnmas se reaÍzará medEnte domcliacióñ bancana de los recibol.
A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Enl¡d+
Aseguradora el mandato SFPA donde aulonc€ la domicihacjón de l+
mencjonados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasqo

derivado del medro de pago utrl¡zado 
I

En caso de impago de la pnma únrca. el seguro no enlrará en vigor. En esF
cáso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en cáso +
siniestro
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACIOH OEL SEGURO

acto d€ imprudonc¡a tqmerada o nqgl¡genc¡a grave
Tomador/Asogurado, decla¡edo as¡ j ud¡c¡.lmsnte.

años de duración de la opeBción de fnanc.iación viñculada no podrá dar
resultado más de 65 años.

7, Los sin¡estros ocuridos como consecuenc¡a de temblores de
tierra, erupcioñgs volcánicas, ¡nundaciones y otros fenóm€no!
sismico6 o m6teoroló9¡co6 de caráctor extraord¡nario.

8, Los producidos antes de la primera prima pagada.
L Los Caliñcados por él gob¡erño de la nación corno Calam¡da+

Nac¡onal o catástrofe as¡ como opidomias y pandomias.
lO, Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstancia§

extraordinarias y aquállos otros supu€stoc que tsng.n lf
cons¡deración de fuoEa mayor do acuordo con lo prsv¡sto on dl
articulo 1.105 dolCód¡go Civ¡|.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de prjmas aplicable al presente seguro será la especifc¿da €n la
Témicá del seguro en c¿¡da momenlo y puesta a dispGic¡ón
Tomador/Asegurado por la erÍidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta larifa se le sumarán los im
y recárgos que sean en lodo momento legalmente reperc¡.rtibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a pnma ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por €l Tomado

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic¿ podtá rcalizat
modifc¿ciones que se establecen en el presente apartado. Estas
una vez notiñcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo

de cinco d¡as hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza
Seguro que una vez firmado por el Tomado/Asegurado surtián efecto desde
dia de la solicilud.
Anulac¡ón dol Soguro. Cuando se realice la amortización total de la opera
de financiacióñ vinculada al seguro dará lugar a la exlincaón del mismo, pre

devolución al Asegurado, por pade de la Ent¡dad Aseguradora, de la parle

máximo de 120 meses- No obstante a lo anlerior, la edad
Tomador/Asegurado eñ el momento de la conkatación sumada al número

prima no consum¡da menos el importe correspondiente a los recargos e
impueslos salisfechos Una vez realizado el elomo de la prima, la Enlid+
Aseguradora qL¡edará liber¿da de su oblEación en caso de srñrcstro quedanqo
extinguido el contr¿lo de s€guro 

]

Mod¡ficác¡ón do l. suma asegu.ada La amortizaoón antcipada parcial *l
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de Ia pa.te de la
prima no consumida conespondienle a la pañe amoñi¿ada anliqpadamente +l
pÉstamo menos el importe conespondienle a los rec¿rgos e lmpuest{s
satEfechos conlmuando Mgenle el presenie contrato de seguro por reslo +l
importe del préstamo pendiente de amonizar.
La Entidad Aseguradora entrcgará un Suplemento con las nuevas
de la póliza tras la amonización parcral realizada por el Tomador/Asegurado
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operacjón de f
vin.f,llada. estableciéndose un penodo minimo de durac¡óñ de 6 meses v
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, Historial Clínico o Certifcado ¡,4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ certif¡c¿do
se hará constar especiicamente si exisleñ antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anlerior en caso de Accidente mpia c¡mpleta de las
diligencias jud¡ciales y/o alestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empfesa si se trata de un accidenle ¡abofal.

- Rec¡bo de¡ préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancana donde ingresar las

preslaoones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente

relacronada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcañce
En la continuac¡ón del s¡niestro:
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriorid¿d a haberse

efecluado pagos con c¿rgo al m¡smo, elAsegurador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
sati§lechas más los inlereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacrón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjb¡do la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertineries pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac.¡ones de lncapaddad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definición establecrda
en la presente Póliza. pagará la suma asegurada mn los limites eslablecidos en
la página pñmera de las presentes Condiciones Particulares y sin peduicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde
el momerfo en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese eñ s! situación de
lncapacjdad Temporal, Pé.dida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización.
o deje de aportar las pnrebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encleñlra en dicha sluacrón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlari¿ del
Empleo u Hospitali¿ación que se han fijado en esta póliza.

Las Preslac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particu¡ares.
,12-- REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prcvislo eñ el arliculo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, supeNisión y solvencia de las entidades
a§eguradora§ y reaseguradoras y disposiciones concordantes-

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabienles. están facuttados para
formular quejas y reclamaciones anle el Setuício de Reclamaciones dé la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domici¡io en el Po

de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dosfp.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesioña los
derechos derivados del coñkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior. se advierle que para la adm¡sión y
lramilación de quejas o reclamacioñes ante el Servicio de Rec¡amaciones,
será imprescind¡ble acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones.
previamente por escrito al Setuicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poste¡oridad, al Defenso. del Clienle de la
Eñtidad Aseguradora, o que haya transcurddo el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARÍNERS,
domic¡liado en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 ¡¡ADRID, y d¡rección
de coneo electrónico !998&gt9!CsAq¡ppaIt!9lstU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas. en primera ¡nstancia y tras su resolución por
dicho departame¡to pod.á seguirse Ia tramitación anle el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
cNelázqúez n'80, 1"O,28001 [4adrid Tfno. S13104043 - Fax 913084991
recla,naciones@dadefensor.oro. La enlidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboracjón necesaria en la inslruccaón del procedimienlo de
resoluc¡ón de l¿s quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el

I I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se
heclrc efectivo.
lgualmente para el aboño de las prestacioñes descntas en la presenle póliza
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de
mnespondienle cuola del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contráadas
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Part¡culares del Seguro

Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como
averiguacrón o comprobación que la Ertidad Aseguradora considere necesaña
El incumplimienlo de estos deberes se enlenderá como renuñc¡a al cobro de
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón
médico o personal lacultalivo en c¿so de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlacrón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en
de sinieslro es la sigúrente:
PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del sin¡estro

La Enlidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores
empleados üs¡ten al Tomador/Asegurado, debiendo p€rmit¡r a su vez

Copia legible del DNlNlE.
Vida Laboral actua¡izada y c¡mpleta que juslifique al menos 30 dlas
desempleo.
Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde ¡a empresa
debidamente firmada y sellada
Cert¡fcado de Fñpresa y dos úhimas nómrñas. debrdarneñte firmado
sellado
Desglose de la liquidación e irÉemnización elecluada por la empresa,
pap€lde la empresa y debidamente f mado y sellado
Jusllicanle conespondiente al ingreso de la rndemnización.
En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senten
Judicial.
En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al trabaiador.
Cata del SPEE aceptando el pago de la prestaoón c¿n el periodo
ÍecorDc¡do
Rec¡bo del préstamo pagado
Justifcante de la titularidad
preslaciones.

a la fecha del siniestro.
de la cuenta bancaria donde ingresar las

- Cualquier olra documentaoón sustitutiva de la anteriomenle relacionada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcánce

En la cont¡nuac¡ón d6ls¡ni8tro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la a9srtura delS¡n¡sstro:
- Copia legible del DNliNlE
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en c¿so de autónomo, documento
acreditativo de estar inscnto en el régimeñ de Autónomos de la
Segúridad Socialy úllimo pago.

- Parles de baja que acredrten la rncapacrdad lemporal del Asegurado
expedrdo por la Segundad Sooal u Organrsmo Compelenle. que
juslrfrquen al menos 30 días en rncapacidad.

- Hrstonal Clnrco o Ce4il¡cado [rlédrco donde se delalle la fecha de
d a
se

gn
ha

óstico
la c0nstar

ca usas de la enfemedad delAsegurado. E
especificamente sr exislen anlecedente

el
s relaciona

Cualquier oka documentación susliluliva de la anterio

con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnósl¡co de Ia
mtsmas.
Además de 10 anterior en caso de Hospital¡zación anforme de ingreso
alta hospila¡aria.
Además de lo anterior en caso de Accidenle
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del
emprEsa si se kata de un ¿ccidenle l¿boral.

copia completa de I
certificado emitido por

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justifcante de la tilularidad de la cuenla bancária donde ¡ngresar
prestaciones.

relacionada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡sstro:
:--?-a ñéTEé-Eóñfi ñá'Cl6ñ-dEET4a periód icos.- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAL¡ZACION
En la aDertura dol s¡n¡estro:

Copia legible del DNI/NlE
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber I
nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por
Tesorería General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalizacióñ con espedflcación de la hora de entraday sa
del centro hospitalario que ¡ustirique al menos 7 dias de hospitalización
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Defensor del Cliente emita y que lengan carácter v¡nculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentacióñ de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de lutela
judicial, el recurso a otrc mecañismo de solución de confaclos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en §u Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las ollcinas y en la wEb de la
Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualqu¡er.momento.
13.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PRoTEccIÓN DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la non¡ativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Palameñto Europeoy delCoñsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la potección
de las personas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la lib.e circulación de estos dalos y por e¡que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S A. iñforÍa al Tornador y/o asegurado de la

PólEa, de manera expresa, ¡nequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Résponsable del tratam¡ento dé sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo rnfonnación adiqonal
F¡nal¡dad deltratam¡snto dB aus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conlralo de seguro.
+rnfo rnformación adicronal
Logitimac¡ón para ol tratam¡onto do sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la siocuc¡ón dsl contato
deseguroen los léminos quefguran en las Condic¡ones de la Póliza, ásícomo
en la Ley de Cont ato de Seguro y Ley do Ordemc¡ón, Supervis¡ón y
Solvsncia ds entidades aseguñdoras.
+rnfo rnlonnación adioonal

Desünatarios

Sus datos podrán sercomunicados al
r' Reaseguradorasy/oCo¿seguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el conlralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servicio relacionado con su mntrato,
empresas tramitadoras de sinaestros con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos serv¡cios. peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondienle conlrato detratamientode datos.

'/ i¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su corfrato.

'/ Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacjones de supervis¡ón y/o para geslón admanistrativa y gestión
centralizada de recursos informálicos.

Traosferenc¡as lntemacionales previstas: Salesforce.com E¡,4E4 Limled y

empresa§ del Grupo Salesforce. Salesforce e§ Lrna empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+rnfo rnformación adioonal
Derechos
Acceder. redificary supnmrr 1o3 dalos. asicomookos derechoscomo se explica
en Ie infomeción edicionel
+,nfo. nforr¡acrón adrcjonal

II{FORMACION ADICIOI{AL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
DatG de Contactol
Domicilio: Caner¿ de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecdón de Datos: dod.es@cnoDartners eu
Final¡dad dol tratam¡onto

¿Con qué finalidad tratamo§ sus datos?
En concreto, dentro de la 'Fhalidad Prirrcjpal", los Datos Personales

lratados para:
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' Valorar, seleccionary tari¡car los riesgos;
. En su caso, para la rea¡izacjón del test de idon€idad y mnveniencia, asi

como en su caso mantener aclualizados sus datos para esle fñ;
' Suscribi( cumpl¡ry exigir elcumplimiento delcontralo de seguroi
. Geslionar y dar seguimiento admin¡straliw al conlrato de seguro hasta la

extancjón de las oblagaoones juridicás de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emilir recjbos relalivos a las mismas;
. Tramilación de los sin¡eskos (induyendo preslación de setuioios por

terceÍas empresas conlraladas por CNP Parlners para el cumplimiento del
contrato de segúro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan extemali¿ado
tales funciones);

. Gestión de qoejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros. provisiones técnicas e inversiones:

. Rea lizar evaluaciones del .iesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripcjón del c¡ntrato de segum o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida c1]enta del inteés legilimo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con icheros comunes para evitar fraude en el seguro y coñ ,icheaos sobae

solvencia patrimonial y cédito;

' Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entijad Aseguradora a identiflcar al Tomador o cuando su
tralamienlo esté basado en una habilitación le€al;

' La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivosy perl¡ladoscon ñnes aduariales para la determinacrón de la prima

en la suscripción delconlralo de seguro;

' Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes adminislralivos intemos derfrc delmismo grupo de empresas alqLre
pertenec€ CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones mrn€rciales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los conkalados a través de coneo postal y/o llamada
lelefónic¿.

¿Oué tratam¡entos adic¡onales podemos real¡zai?
Adicionelmenle:
/ Si ha aceptado. sus dalos podrán ser lratados para remrtide ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asl como
información sobre productos dist¡ntos a los contratados, informac¡ón sobre
las accjones de markeling que CNP Palners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán llgurar, campañas, proyeclos, so.teos, conq.rrsos, evenlos de
cualquier tipo y temálic¿). la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceplado, sus dalos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de
perfles con fines comerciales y de marketirE c¡n el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, eñ su c€so, y eñtre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tieñpo trataremos sus datos?
Los dalos pelsonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consenlimienlo o se hubiera opuesto
con anlefioridad, en su caso y una vez finalizada, dura e el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direccioñes de
coneo eledrónico establecidas eñ Datos de contacto del Respoñsable de
Tralemiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remilirle

olertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así mmo
infomación sobre productos dist¡nlos a los mntralados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Pañners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, cámpañas, proyectos, sorleos, conoJrsos, eventos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
eñvio de newsletters (todo ello incluso pormedios electrónic¡s)-

r' S¡ ha aceptado, podremos lralar sus dalos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de mafketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar l¿s
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

PARTNERS
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comerc¡ales de CNP Parlñers pormedios elechlnicos asícomo infoÍma

§obre prodúctos distirfos a los conkatados, para informarte sobre
de marketing (entre las que podráñ ligurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier lipo y temática) y/o realización de

encL/estas de satisfaccjón y ne$/shtters (todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán tralados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el lralam¡ento de sus dalos para la
elaboración de pe.files con frnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencj¿s y nec€sidades y, en su cáso, y entre otras,
adecuar las comuñicaciones comerciales, diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asi mismo. podremos trataa sus datos para elcumpl¡m¡ento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido eñ la norÍativa que aplique al contrato de

seguro sL§crito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su ReglanEnto de
desarolio, Ley de ¡/ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de servicios financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por el que Ee c¡mpleta la D¡recliva 2009/ 138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencja ll, Drectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 20'14, sobre los documenlos de datos fundamertales relalivos

a los productos de inveGión minorista vinculados y los produdos de ¡nvers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588Y,l999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglameñto sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fúuro y
alecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los cásos eñ qL¡e exista un interés legitimo
parte de la asegurador¿.
Oestinatarios
¿A quién so 16 va a comuñic¡r sus datos?
Ademásde lo ¡nd¡c¿do, siha acEptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que penenece

PARTNERS para ofrecerte información c4mercial sobre productos de seguro,
inlermediac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, informale sobre
acciones de marketing (entre las que podrán llgul-ar campañas, prcyeclos,

sorteos. olncursos, evenlos de cualquier tipo y lemátic¿) así mmo env¡o
ne\¡sletle§, por cualquiea medio (entre olros, postal, teléfono, e-rnail):
. CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. cNP cAUTroN sucuRSAL rN ESPAñA.
. AEIOYOU COI\,,IIUUNITY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá C
PARTNERS
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Los lratamienlos esiablecados en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cile su opos¡c.ión de conformidad con lo estableddo en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de ¡nfo adicional.
Legitimac¡ón para 6l tratamignto de su9 datos
¿Por qué podemos tratar sus datos porsoñalos?
SLrs dalos podrán ser tralados para la ejecr-rción de su contrato de seguro. En

caso de negaliva a facililar dichos dalos o a que sean lratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adidonalmente, sus datos serán trat¿dos porlos siguientes motivos:
r' S¡ ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
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Así mismo, sus dalos podrán ser @municados en caso de cesrón de canera,
f usión, escisión y transformación.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,

solo se llevará a cabo s¡empre y cuañdo las misrnas esléñ incluidas en el ámbilo
de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protecció¡ equiparable al español y cortarán con todas las garantías y
nedidas para salvaguardarla seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra web:

https://!ww.cnpparlñers.es/pol¡licaie-privacidad/
D€rechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita 5us datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCñP Panners estátratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(derecho de acceso)asícomo a solic¡tarla redilicación de los dalos inexactos
(derecho do r€cüñcación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueroñ recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circuñstancias,los interesados podrán solicilarla limitación del
tralamienlo de sus datos, en oJyo caso, únicamente los consetuaremos para el

ejercicio o la detunsa de redamaciones (derecho a la lirnitaclón del
tratamiento).
En determ¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
situac¡ón partjcular, los interesados podÉn opongrse al tratam¡onto de
sus datos. CNP Partn€rs de¡ará de tratar lo5 datos, salvo que obsdqzcan a
motivos bgrumos o el ejorc¡c¡o o defensa de pos¡blss reclamac¡ongs.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
rsvocac¡ón del consenümi€nto)
Enelcasode quesol¡cile la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual debeñ ser comunicados sus datos tenga operat¡va
la platafoma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afedan a datos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ preierc enviamos su pelioón por coreo ordinarioi

CNP Pa.tners de seguros y reasegúros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [radrid
Porfavor, no olvide ¡ndicar que se poñe en contacto con nosotros en relactón a

la protección de datos personales.

Si no respondésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

ufla rec¡amac¡ón lo puede hacer a traGs de email
reclamaciones@cnppartneG.eu o a través de un escrito en eldomicilio antes
indicado pero dirigiCo al SeN¡cio de Alención de Redamaciones. En lodo caso
puede acudir a la agencia española de prolecoón de datos que es la auloridad
encargada de velar porel cumplimienlo de sus derechos en esta mateia. En su
página web puede enconlrar informac¡ón adicional y c¡mplemeñtaria sobre
todos estos derechos. le adjuntamos un link a su págiña reb:
https:/ 

^Jvv\¡,/.agpd.es/portaluébagpd/index-ides-idphp 
php
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NoI¡8RE 0E LA §reURA¡oPA CNPP RTNERSDESEGUROSYREqSEGLIROS.S.A. 6ñb¡irl¡ s CareE d. s¡¡
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINU
LOS DISNNTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME §E IÑ

tr Acepto, conforme a lo anlerior, altralam¡ento de los dalos de
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación d

lo contrario no so godrá e¡€cutar el contEto:

Si acepta lo slguiente. sus datos podrán ser tralados para]remi
mación sobre produclos distintos a los contratados ¡nfotmacion
cualquiertipo (entre olras. campañas, proyectos soneos,
faccjón y envio de ,ews/etters (todo ello rncluso por medigs e¡ec{

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofelal
tratados, sobre accioñes rnarketing, realización de enütestas

Si acepta lo siguiente, sus datos podráo ser comunicádos E otras
rnformaoón comercialsobre sus productos y servicios, re+lizació
sodeos, concursos. eventos de oralqurer tpo y lernál'c€1. asi c
mail). +inlo: información adicionai

tr Aceplo la comunic¿ción de mis datos a ¡as empresaF del G
recepcrón de ne\4slellers (por cuálqurer rnedro).

Si acepla. sus datos poclrán ser lralados pára la elaborfcion d
prefereñqas y necesrdades y. en sLr c¿so, y entre olras. adecuar
cias y neces¡dades.

tr Acepto el lratam,enlo de mis datos para la elaboraciól de pe

El presente contÍato se rige pq. las CONDICIONES GENERALES, por
Entid.d A§eguradora, y quq on au conjuñto, corlstituy€n él Contrato
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso,
6trbl€c¡doon las CONOICIONES GENERALES y lo pact¿do sn las CON
d¡scropancia derivo de pacto6 cont'a la loy, la moral o ol ordEn plblico, e
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como bas6las
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pru€bas qu€ so
A lo3 oúoctos do lo dispuesto en los arliculos 122 y 124 del Reglamo
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de
m¡sma fecha y coñ antgrioridad a la cslebración del prB€nte contrato,
que 3e contemplan en los c¡tados proceptos roglamontar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS P
OTRAS QUE SE HUBIERE EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Lo¡do y conformo,

Hocho por dupl¡cado, en 10 holas ¡n6sparables oxp€didas pof amba6

EL ASEGURADO

CNP PÁBTNEBS 0E SEGJRoS v REcSEGJAoS s-4. - cftÉdé sti Je,ói m

ES PARTICULARES
PROTECCION DE PAGOS

NATURALEZA DEL iIESGO CL]OIITO Ih Vb,
CoNCEFTO ToR EL CUAL SE ASEOURA Por c@ma pro, a

ON SE DEÍALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUERDO. ACEPTE
A A CONTINUACIÓN

ud para la ejecuc¡ón del conlralo por la propra aseguÉdora o a kavés de un
Isinieslro.

ofertas comerciales de CNP Partners por rnedios electrónicos. así como ¡nfot-
sobre las accrones de marketing que CNP Partoers vaya a llevar á cábo de

, eventos de cualquier t¡po y temática) la realización de encuestas de satis-
¡cos)

por medios eleclrónicos, inlomacion sobre productos distinlos a los con-
satisfac.ión y envio de newsletlers (lodo ello incluso por medios eleclrónicos)

presas del Grupo al que peñenece CNP Parhlers pará que le puedan ofrecer

envio de ¡,aws/6ltors, por cualquie. medio (enlre olros poslal, leléfono, e-

al qúe pertenece CNP Partners para ñnes comerc¡ales y de markel¡ng y

perfiles con llnes comerc¡ales y de rnarketing con el objelo de conocer sus
comünicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas preferen-

les con tñes clme.ciales y de markeliñg

CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que €mita la
Seguro, careciendo de valor y efucto por separado. Las cláusulas de las
por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scrcpanc¡a entre lo

ES PARTICULARES, prevalecorán éstas sob.e aquéllas, salvo qr¡6 d¡cha
cuyo caso se entenderán nu106 de pleno derecho. lgualmente las presentss

doltomador, ol cuost¡onado méd¡co oen caso ds ser ás¡requerido
neoesarias para una correcta valoración del riesgo.

de Ordenac¡ón, Sup€rv¡sión y Solvencia de las Ent¡dades Asegurado¡as y
ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro rcco¡oce haber roc¡b¡do, en la

lnformativa coírprens¡va d6 todos lgs aspectgs relativos alpresente seguro

CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESQUIERA

en NAVALUENGA a 1E ds Octubrs de 20't8

LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sanüago Dominguez Vacas
O¡rector General Adjuñto

r. i3¡9152€ff F +3491521310r

hoi¡ lf 3a 230. lc r.. NtF. a ?35r¡345. oaé Adñvá .oGSFP @5596m0r
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de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre olras campañas. proyeclos.
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Nombre del Deudor/et
Name of the Debtor(s)

PEDRO LUIS CASTILLO JIMENEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - |SAN ofthe Debtor

ES66 3081 0410 6729 5006 8516

swFT / Btc

BC0EESfrlM08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVISO IMPORIANTE: El deudor qu€d¡ inforñ¡do que, el ldentifr<¡dor del A(reedor
rnflurdo en el ñrsmo. cDñ el uliliz¿do por €lA(reedor en t¡ gerión de adrudo! SIPA
del mismo, n pe¡jui.io ¡lgu¡o .n lor rnte¡es€e del deudor.
tMPORfANf NOÚCE rh¿ d¿btor is inlotñed tha¡ the abov¿ C¡ed¡tor lden¡lf¡et ñ¿v
n ñaoaqhg youf debts 5€PA ¡hrough ¡¡s f¡nan.¡al ¡n'¡¡tut¡on, wnhout inwlviDg

Nombre de la c¿lle y núm€ro
Street Name and numbet ofthe Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Cód¡qo postal / Ciudad
Postal code / c¡ty
280'14 tltADRtD

País

Counlry
ESPAÑA.SPAIN

ldentifl(aclón del Acr€edor

ren(lado €n ere Mandato puede d,lerr, por el cáñbio del Códiqo d. Nego.i. (Sur,jo)

ru Énridad Fiñancier¿, riñ que €ro lmplique vat¿c¡ón en lá idenridad fircaly/o leqál

by.hanghg ¡he 8us¡ness Co¡1e (sufi¡x) ¡n.lutled thére¡D. *nh h¿t lsed by ú¿ .rcdito¡
in ¡tg.l id.nt¡ty t he.eof ot th¡t .eusé any prelud¡.e to the ¡n¡erc*s ofthe.leb¡o¡.

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del presente formulaflo de Orden de Doñicrllac¡ón, ust
en¡dad fiñancier¿, par¿ adeudar €n su cuenta los ¡mportes qu€ se deven

frnancier¡ para aargar eñ iu auénta los ¡rñportes debidameñte notificados
deudor está legitimado al reembolso por su eñtrdad en los términos y
efectuarr€ den(ro de las ocho s€manas que siguen a la fe.ha de adeudo eñ

üs¡gn¡ng th¡s ñañda¡e fotñ, you eulhor¡ze CNP PAR|N€RS de Segu.os y Re¿tegutus,

of¡h¡t coñtract, añd also you aoúor¡ze yoút b2nk to debit youra..oun¡ ¡n e<totd.o.e
ofyau. .igh¡s, lou 2re eoti¡led to e rcfund lroñ t/oor b¿nk undel the khrs and
lroñ ¡he da¡e on wh¡ch foutaccóunt was debt¡ed. Yaut ghts regadt.g the ñ¿n¿lete

autor¡z¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Rea5eguros, S.A. a enviar órdenes a su

en como .onsecueñcia de este contrato y, as¡mi5mo, autoriza a su entidad
CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de s!s derecho5, el

rcione! del contrato suscr¡to con la misma. La solicitud de reembolso deberá

enta. Puede obténÉr informac¡ón adrcional sobre ru5 derechos eñ su entidad

to seDd irsltuct¡ot| to yout bank ¡o debtyout¿.coun¡ ¡he añoun$ th¿¡ ¿.ctue ¿s a resut
¡he iñtttu<t¡oat duly ñot¡fied ttoñ aNP PARrNffS de sequros I Seaseaurc' S-A- As oai
ofyout agtee¡¡1en. with yout b¿nk. A lélü¡d ñlst be <le¡ñed wnh¡n e¡ght wek5 it¿ ¡ng

expl¿¡ñed l, a s¡áteñeñt that yoo añ ob¡aJn tuom your bank-

'lipo de pagoi Paqo recurrente
Typc ofpay¡ncnt Recurreñl pafnent

Luqar

?or favor devolver a: CaRRERA DE saN .,ERóNtMo, 2 r - 2 E0 r 4 MADRTD

Please, retum to Crcdftor address

Firma del deudor
s¡gnature of the Debtot

Fecha iDDt¡[¡aAAA)

OAIE (DDMMYYW)

18/10/2018

qemplar para el Acreedor

PARTNERS

Orden de domici
SEPA

Referencia de la o

CNP PARTNERS DE §ECUR06 Y R¡ASECLiOS.S 
^ 

- Crmá & S¡tr Jcmi d 2
R M, dcM!¡r1¿ rom.l¡r9 rih039rl.ec!¡d.r lrbfod.sc'«Iúh!, fól'o

iación de adeudo directo SEPA

den de domiciliación

10000000318901

T +.rl'lJt.l.r.t¡)r) t +llrtj:4j11)l
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